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Secretaria Tribunal Administrativo - San Andres- Seccional Cartagena

De: christian emmanuel trujillo bustos <christian.trujillo390@casur.gov.co>
Enviado el: jueves, 24 de septiembre de 2020 10:31 a. m.
Para: Soporte Tecnico Tribunal Administrativo - San Andres - Seccional Cartagena; Secretaria 

Tribunal Administrativo - San Andres- Seccional Cartagena; Negocios Judiciales
Asunto: Contestación demanda proceso 2019 040 tribunal san andres
Datos adjuntos: PODER CARPIO GUERRERO.pdf; Contestacion Nivelacion CARPIO GUERRERO.pdf; EXP. 

CARPIO GUERRERO.pdf; C.C. CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS.pdf; 
DOCUMENTOS DE REPRESENTACION (1).pdf; TARJETA PROFESIONAL DE 
ABOGADO.pdf

Bogota D.C.,  

Honorable Magistrado  
JOSE MARIA MOW HERRERA  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  
SECCION SEGUNDA  
E.            S.              D.  

   
Proceso:  88001233300020190004000  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante:  PEDRO CARLOS ALBERTO CARPIO GUERRERO  
Demandado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO NIVELACION SALARIAL (PRIMA 

DE ACTUALIZACION E INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR).  
 
Respetuosamente me permito allegar la contestacion de la demanda con el poder y documentos de 
representacion y el expdiente prestacional del demandante. 
 
Cordialmente, 
 
CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS 
Abogado Defensa Tecnica 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policia Nacional 



  

 

   

       
 

Bogota D.C., 

Honorable Magistrado 
JOSE MARIA MOW HERRERA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
SECCION SEGUNDA 
E.            S.              D. 

  
Proceso:  88001233300020190004000 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  PEDRO CARLOS ALBERTO CARPIO GUERRERO 
Demandado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO NIVELACION 

SALARIAL (PRIMA DE ACTUALIZACION E INDICE DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR). 

 
CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS, identificado con C.C. No. 1.003.692.390 
expedida en la ciudad de Bogotá (Cund), abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 290.588 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderado especial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 
Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 
417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1995, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995 y 
Acuerdo 008 del 2001,  según poder conferido y anexo, estando dentro del término legal 
por medio del presente me permito CONTESTAR DEMANDA Y PROPONER 
EXCEPCIONES, con base en los siguientes términos: 

 
DOMICILIO 

 
La Entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y el suscrito 
apoderado, tienen su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Carrera 7 No. 12B - 58 
piso 10, teléfonos 2860911. 

 
CALIDAD DE LA DEMANDADA 

 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento Público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los Decretos 3075 de 
1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, conforme con los Decretos 
1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1998, por lo cual goza de personería jurídica, 
autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente; representada legalmente por 
el Director Brigadier General (r) JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según Decreto 
2293 del 08 de Noviembre de 2012. 

 
CON RELACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Al respecto me permito manifestar, que me opongo totalmente a las pretensiones, por 
cuanto la Entidad ha reajustado la prestación de conformidad con las disposiciones que 
regulan la situación salarial y prestacional  de los miembros de la Fuerza Pública y de 
Policía, en especial los Decretos de aumento anual expedidos por el Gobierno Nacional, 
según los parámetros establecidos por el legislador, lo cual en virtud del principio de 
oscilación se hace extensivo a las asignaciones de retiro, como es el caso de la prestación 
que devenga el demandante a partir del 11-06-2016, por cuanto no existen emolumentos 
a reconocer por parte de la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, en virtud del 
reajuste pretendido en el libelo, ante lo cual considero que deben ser despachadas 
desfavorablemente por el Honorable Despacho, por las razones que explicaré en detalle a 
lo largo del presente proveído. 
 
Igualmente, me OPONGO a la condena en costas, teniendo en cuenta que al actor, esta 
Entidad le canceló los haberes pertinentes conforme al Decreto que se encontraba vigente 



  

 

   

       
 

al momento de adquirir su derecho, junto a la hoja de servicios expedida por la Policía 
Nacional y con ocasión de ello, fue reconocida su asignación de retiro, por lo tanto, mi 
representada  siempre ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales 
pertinentes-especiales,  aplicables  a las prestaciones de los retirados y sus beneficiarios, 
por lo que se considera que la parte demandada no ha observado una conducta dilatoria o 
de mala fe  por lo que no procede la condena en costas, conforme lo establece el artículo 55 
de la ley 446 de 1998 al igual que lo estatuido en el artículo 188 del CPACA en 
concordancia con el artículo 365 del CGP. 

 
A LOS HECHOS 

 

1. Los hechos No. 1 y 2, son ciertos, como se evidencia en la Hoja de servicios 
obrante en el expediente prestacional, el demandante fue dado de alta en el 
escalafón como Oficial de Policía el día 01-11-1989, luego de superar el tiempo de 
formación como cadete y alférez, igualmente es cierto que el Gobierno Nacional 
profirió la ley 4ª de 1992 el día 08-03-1992. 

2. Los hechos No. 3, 4, 19, 21, no le constan a la Entidad, deben ser demostrados en 
el proceso. 

3. Los hechos del 5 al 14, son únicamente disposiciones legales y jurisprudencia, no 
son hechos como tal sino sustento al argumento que presenta el demandante de 
sus pretensiones. 

4. Los hechos del 15 al 17, so ciertos como se evidencia en el expediente 
prestacional a nombre del demandante. 

5. En cuanto al hecho No 18, no es cierto, ya que la normatividad ordeno la 
actualización hasta la entrada en vigencia del Decreto 107 de 1996, como se ha 
reiterado por la jurisprudencia del Consejo de Estado, por lo cual la prestación se 
encuentra debidamente nivelada y actualizada. 

6. Los hechos 20, 22 y 23 son ciertos. 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Sea lo primero señalar,  que, el régimen de pensiones o asignaciones de retiro de la Fuerza 
Pública, es de naturaleza especial acorde con los mandatos Constitucionales en sus 
artículos 217 y 218, igualmente, corresponde regular el régimen prestacionales de éstos, al 
Gobierno Nacional, acorde con la facultad otorgada por el artículo 11 del Artículo 189 de la 
Constitución Nacional.  
           
Ahora bien, pretende el libelista el reajuste de la asignación de retiro, con la inclusión de la 
partida prima de actualización, partida creada transitoriamente por el Decreto 335 de 1992 
en su artículo 15, misma que desaparecería con la expedición del Decreto 107 de 1996.  
 
Para lo pertinente, ha de reseñarse la normatividad que soportó la prima de actualización, 
basada en un plan quinquenal para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
comprendido entre 1992 a 1995, misma que tendría vigencia hasta cuando se estableciera 
la escala salarial porcentual.  
 
El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la 
Constitución Política y en desarrollo del Decreto 333 del  24 de Febrero de 1992 (que 
declaró el Estado de Emergencia Social), expidió el Decreto 335 de 1992, por medio del 
cual se fijaron los sueldos básicos para el personal en servicio activo de la Fuerza Pública, 
es así, como en el artículo 15 se consignó la creación de la Prima de Actualización para 
los grados de Agente a Teniente Coronel. 

 
Por su parte, la Ley 4ª del 18 de Mayo de 1992, indicó las  normas, objetivos y criterios 
que debía observar el Gobierno Nacional para la fijación del Régimen Salarial y 
Prestacional de la Fuerza Pública y Policía Nacional, incluyendo al personal activo como 
al que gozara de asignación mensual de retiro. 

 



  

 

   

       
 

En consecuencia, los Decretos 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, expedidos por el 
Presidente de la República en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4 
de 1992, reglamentaron la prima de actualización, hasta cuando se estableciera la escala 
gradual porcentual única para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

 
No obstante, los decretos mencionados no reconocieron este derecho al personal retirado, 
lo cual generó que los afiliados los demandaran; peticiones que fueron acogidas 
favorablemente por la Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado mediante fallos 
del 14 de agosto y 6 de noviembre de 1997, que decretaron la nulidad de las expresiones 
“que la devengue en servicio activo…” y “reconocimiento de...” 

 
Finalmente, se expidió el Decreto 107 de 1996, que estableció la Escala Gradual 
Porcentual única para la Fuerza Pública y Policía Nacional, cumpliéndose de ésta 
manera con la nivelación salarial, evento que originó la culminación de la  prima de 
actualización, la cual tuvo origen desde el día 1 de Enero de 1992 hasta el 31 de 
Diciembre de 1995.  

 
De la anterior normatividad, se colige que la Prima de Actualización, tuvo vigencia 
transitoria, hasta cuando se estableció la escala salarial porcentual de la Fuerza Pública, 
tanto del personal activo como de retirados, por lo que la prima de actualización a partir 
del 1 de Enero de 1996, desapareció. Sobre este tópico, la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del H. Consejo de Estado mediante concepto No. 1102 del 13 de mayo de 1998, 
respecto al pago de la prima de actualización, señaló: 
 

“(…) Habiendo culminado el presente proceso de nivelación dispuesto por la Ley 4ª 
de 1992 al 31 de diciembre de 1995, la prima de actualización no puede extender su 
aplicación más allá de esta fecha, por lo que debió suspenderse su pago desde el 1º 
de enero de 1996. Como ella obedecía a un fin específico, el cual se cumplió, no 
tiene el carácter de derecho adquirido y por tanto no puede ordenarse la 
continuación de su pago (...).”    

 
Sin embargo, la sala plena del Consejo de Estado mediante sentencia S-746 del 3 de 
diciembre de 202, CP. CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE, preciso que el reconocimiento 
debía hacerse a partir del 1° de enero de 1993, en la medida en que el parágrafo del artículo 
13 de la ley 4 de 1992 estableció que la nivelación debía producirse para las vigencias 
fiscales de 1993 a 1995, de manera que el reconocimiento de la prima de actualización 
como factor salarial computable para la asignación de retiro se haría efectivo a partir del 1° 
de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 1995. 
De esta manera el reconocimiento, inclusión y pago en la asignación de retiro para las 
vigencias fiscales de 1996 y años posteriores no sería viable, de conformidad con el 
carácter temporal de la prima de actualización, sobre todo porque los valores reconocidos 
entre 1993 y 1995 como prima de actualización fueron incluidos en la asignación de 1996, 
como lo ha señalado el Consejo de estado, en sentencia de fecha 21-08-2008, Sección 
Segunda, Subsección “B”, radicado No. 13001233100020030072501 C.P. BERTHA LUCIA 
RAMIREZ DE PAEZ, A SABER: 
 
“(…) a partir de la fijación de la escala salarial porcentual por el Decreto 107 de 1996, los 
valores reconocidos como prima de actualización fueron incorporados a la asignación 
señalada para ese año y, en virtud del principio de oscilación, aplicados a las asignaciones 
de retiro o pensiones de los retirados, por ello, no es necesario revisar los reajustes de la ley 
a partir del año 1996 dado que, se insiste, los valores reconocidos como prima ya fueron 
reconocidos como prima ya fueron incorporados a la asignación recibida. 
En cuanto a la reliquidación de la asignación de retiro, en sentencia proferida por esta sala, 
el 11 de octubre de 2001 en el proceso No. 25000232599354801 (1351), se señaló que la 
Prima de Actualización se creó de manera temporal, para los años 1992, 1993, 1994 y 1995 
y que en tal virtud, su reconocimiento no puede extenderse para los años 
subsiguientes a 1996. 
Se reitera, por el principio de oscilación que gobierna las  asignaciones de retiro y de 
pensiones de los oficiales y suboficiales de la Policía Nacional y de las Fuerzas Militares, 
dichas prestaciones sociales se liquidan tomando en cuenta las variaciones que en todo 



  

 

   

       
 

tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad 
con los factores que forman la base de liquidación de las prestaciones sociales, en ese 
orden, si la referida prima de actualización solo tuvo como fin nivelar la remuneración 
del personal activo y retirado dentro del periodo de 1993 a 1995, mal puede 
decretarse por los años subsiguientes para formar parte de la base prestacional, pues 
se estaría variando la forma que previó la ley para fijar el monto de las asignaciones de 
retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional y de las Fuerzas Militares, las 
cuales, se repite, son liquidadas teniendo en cuenta las variaciones que sufran las 
asignaciones en actividad. (…)”. 
 
Por lo expuesto, no le asiste razón al demandante quien pretende que su prestación sea 
objeto de reajuste con base en la Prima de Actualización del año 1992 al año de 1995, pues 
como se ha indicado, a partir del 1° de enero de 1996, el fin  para el cual se creó la Prima de 
Actualización desapareció, siendo imposible incluirla como permanente al establecer la 
Escala Gradual Salarial Porcentual, como el mecanismo para la fijación anual de los salarios 
de los miembros de la Fuerza Pública y de Policía. 
 
De otra parte, es preciso aclarar al Despacho que el señor TC (RA) CARPIO GUERRERO 
PEDRO CARLOS ALBERTO, laboró en la Policía Nacional durante TREINTA (30) años, 
SIETE  (07) meses y CINCO (05) días, siendo retirado en el Grado, por “solicitud propia”, 
por lo cual se le reconoció Asignación mensual de Retiro a partir del 06-01-2018, en cuantía 
equivalente al 95% del sueldo básico y partidas legalmente computables, en aplicación de 
los Decretos 1212 de 1990, 4433 de 2004 y demás normas concordantes. 
 
Entonces, el policial en retiro, solicita se liquide nuevamente su asignación mensual de 
retiro, con la inclusión  de la prima de actualización, desconociendo que la normatividad 
vigente al momento del retiro establecía que la liquidación de dicha prestación se efectuaría 
de conformidad con los parámetros contenidos en el Decreto 4433 de 2004, que dispone: 
 
“(…) ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 
personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las 
siguientes partidas así: 
23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 
23.1.1 Sueldo básico. 
23.1 2 Prima de actividad. 
23.1.3 Prima de antigüedad. 
23.1.4 Prima de academia superior. 
23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 
23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 
23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 
23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado 
de cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar 
los tiempos dobles. 
23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro. 
(…) 
PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, 
ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán 
computables para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales. (…)” 
 
En consecuencia, atendiendo la anterior normatividad transcrita, se colige claramente que la 
entidad demandada aplicó la norma vigente para el caso de la demandante una vez adquirió 
su derecho al reconocimiento de la prestación, entonces de conformidad con la prohibición 
establecida en el parágrafo del artículo 140 del Decreto 1212 de 1990, no era procedente 
tener en cuenta como partida computable la prima de actualización una vez se cumplió con 
la escala salarial porcentual ya que fue retirada la prima de actualización e incluida al salario 
como se explicó por el Consejo de Estado, pues siempre estuvo regida por la norma que 



  

 

   

       
 

anteriormente se describió y la cual debía tomar la demandada para la liquidación de la 
asignación de retiro del hoy demandante. 
 
Ahora bien, si bien es cierto que la ley 100 de 1993 dispone el reajuste pensional en su 
artículo 14, no es menos cierto que el libelista olvida que por mandato constitucional 
consagrado en los artículos 217 y 218 superiores, la Fuerza Pública goza de un régimen 
especial de pensiones, razón por la cual todos los años, el Gobierno Nacional expide los 
decretos haciendo el respectivo reajuste, diferente es, que si el demandante no está de 
acuerdo con estos, ha debido demandar dichos decretos, los cuales reitero fueron 
proferidos por el Gobierno Nacional en uso de las facultades que le otorga la Carta Política y 
no la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, pues esta no tiene dicha facultad 
para modificarlos, en este sentido se ha pronunciado el Tribunal Contencioso Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “C”, en fallo proferido el 22 de febrero de 
2007, al decir: 
 
“Cabe mencionar igualmente que los mencionados decretos no fueron declarados 
inexequibles por la Corte Constitucional, ni anulados por la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, siendo por tanto de aplicación obligatoria para los 
servidores allí indicados. En tal sentido, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, carece de competencia para modificar las escalas de remuneración fijadas 
por el Ejecutivo, quien es el único competente para hacerlo. Mal podría entonces 
exigírsele a la citada entidad que se atribuya la potestad que no le ha sido conferida, 
con miras a satisfacer los reclamos de orden salarial para los años 2000, 2001, 2002, 
2003 en una proporción igual al índice de precios al consumidor certificado por el 
DANE.” (Negrita fuera del texto original). 
 
 
CON RELACION AL CONCEPTO DE “VIOLACION NORMATIVA”: 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no ha transgredido ningún régimen 
laboral como pretende endilgarle el demandante, por cuanto, no evidencia dicha violación 
por cuanto el reajuste a las asignaciones de retiro, toda vez, se basa en disposiciones 
especiales y vigentes para el caso, una vez se solicita por el policial que pasa a buen retiro 
y considera cumplir con los requisitos para acceder a la Asignación Mensual de Retiro. 
 
Por otra parte, los privilegios que el Gobierno nacional otorga al personal ACTIVO DE LA 
FUERZA PUBLICA, generalmente tienen un carácter de incentivo para garantizar un mejor 
desempeño de las funciones de comprometen su RESPONSABILIDAD en momentos 
coyunturales en materia de orden público y que en pensiones es un reemplazo de otros 
privilegios reconocidos al personal activo (ejemplo: tiempos dobles en estado de sitio) y que 
hoy por circunstancias legales no se le puede otorgar. 
La Ley 4 de 992, consagra el artículo 10: “(…) Todo régimen salarial o prestacional que se 
establezca contraviniendo las disposiciones establecidas en la presente ley o en los 
decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la norma, carecerá de todo efecto 
y no creará derechos adquiridos (…)” (Subrayado fuera del texto original). Por lo tanto, lo 
señalado en el artículo 1 de la ley 238 de 1995  no debe interpretarse en contravención del 
principio plasmado en el artículo 13 de la Ley 4 de 1992 sobre nivelación de la 
remuneración del personal activo y del retirado de la Fuerza Pública, que constituye “la 
esencia del régimen pensional especial”, aplicable a los miembros que la conforman. 
 
En ese orden de ideas, CASUR no violó la ley, únicamente se basó en las normas que 
conforman el régimen especial de los miembros de la Fuerza Pública, por lo tanto, debe 
tenerse en cuenta que atendiendo a ese régimen especial, se consagran condiciones 
favorables de acceso a las prestaciones como la vejez – asignación de RETIRO, 
igualmente, dichas normas consagran el principio de oscilación que determina la 
actualización de la prestación de los miembros de la Fuerza Pública en retiro. 
 
Por lo cual, la entidad obró dentro del marco legal y es un hecho notorio que los aumentos 
en las asignaciones de retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino observando los 
aumentos hechos al servicio activo en el grado. 



  

 

   

       
 

 
Al respecto, el Honorable Consejo de Estado, ha evaluado casos similares al que nos ocupa 
y ha otorgado la razón a la hoy demandada por no existir discriminación o trato desigual en 
este tipo de decisiones para lo cual se extrae aparte de la conclusión de la sentencia del 10 
de agosto de 2017 rad. 25000234200020130010401 (3714-2014) demandante WILSON 
GERLEY VALLEJO GARZON vs CASUR: 
 

“(…) 3 Conclusión 
Con base en los argumentos previamente expuestos y al no encontrarse configurado 
dentro del proceso un trato discriminatorio y desigual se confirmará la decisiones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al quedar claramente establecido que 
para la fecha en que el señor Wilson Gerley Vallejo Garzón le fue reconocida su 
asignación de retiro (año 2009), esta le fue liquidada y ha sido reajustada dentro del 
marco legal, en virtud de principio de oscilación.” 

 
EXCEPCIONES 

 
 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 175,  numeral tercero y 180, numeral 6 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO 
 
De conformidad con la normatividad que tuvo como base la prima de actualización, misma 
que indicará su carácter  transitorio, conforme al plan quinquenal para la Fuerza Pública que 
tuvo vigencia entre el año 1993 a 1995,  hasta tanto, fuere establecida la escala salarial 
porcentual de la Fuerza Pública, tanto para el personal activo como de retirados, situación 
que se cumpliera a partir del 1 de Enero de 1996. 

 
En consecuencia, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no adeuda al señor 
Teniente Coronel (RA) CARPIO GUERERO PEDRO CARLOS ALBERTO, valor alguno por 
concepto de Prima de Actualización, por tratarse de un derecho INEXISTENTE, ante la 
desaparición de ésta a partir del 1 de Enero de 1996, y pretenderse ahora liquidar 
nuevamente los salarios percibidos por el accionante entre 1997 hasta 2004, con base en el 
sueldo de un general reajustado con base en el IPC, en aplicación de la Escala Salarial 
Porcentual lo cual implicaría un incremento ilegal, en la prestación  en razón a que  en 
ningún momento se ha establecido la aplicación del Índice de Precios al Consumidor como 
factor de reajuste anual de los miembros de la Fuerza Pública, el cual únicamente lo hace el 
Gobierno Nacional con base en el sueldo básico de un General, sin la adición de otro 
emolumento como lo ha argumentado el actor. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como normas aplicables al caso controvertido CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA artículos 48, 53, 217, 218; artículo 180 del C.P.A.C.A, Ley 4 de 1992, Decreto 
335 de 1992, Decreto 107 de 1996.  

 
PRUEBAS 

 
Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso a favor 
de la demandada las siguientes: 
 

- Poder debidamente otorgado y documentos de representación. 
 

- Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes administrativos del 
demandante) 



  

 

   

       
 

 
 

ANEXOS 
 
Anexo los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El representante legal de la Entidad demandada y el suscrito apoderado, las recibirán en la 
carrera 7 No. 12b-58 piso 10 de Bogotá, correo electrónico judiciales@casur.gov.co,  y/o 
christian.trujillo390@casur.gov.co o en su Despacho. 
 

PETICIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito se tengan como probadas la excepciones 
propuestas y se desestimen las pretensiones de la demanda. 
 
Cordialmente, 

 
______________________________________ 
CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS 
CC. No. 1.003.692.390 de Bogotá 
TP. No. 290.588 del C. S. de la J. 
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Honorable Magistrado 
JOSE MARIA MOW HERRERA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
SECCION SEGUNDA, 
E. S.  D. 
 
MEDIO DE CONTROL   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO No.  :  88001233300020190004000 
DEMANDANTE  :  PEDRO CARLOS ALBERTO CARPIO GUERRERO   
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico juridica@casur.gov.co  en mi condición de Representante judicial y extrajudicial 
de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR-, Establecimiento Público, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado 
y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario mediante los Decretos 782 de 
1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001, delegada para 
efectos mediante Resolución 8187 del 27 de octubre de 2016, y de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 1384 de 2015, por medio del presente manifiesto que confiero 
poder amplio y suficiente al Doctor CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS mayor 
y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.003.692.390 de 
Bogotá, con tarjeta profesional No. 290.588 del Consejo Superior de la Judicatura, correos 
electrónicos ctrujillo89@outlook.com christian.trujillo390@casur.gov.co para que 
represente y defienda los intereses de CASUR dentro del Proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
C.G.P. y de manera especial para notificarse, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder, y en general todo lo que esté conforme a derecho para la 
representación y defensa de los intereses de la entidad.  
 
Sírvase Señor (a) Juez (a) reconocerle personería para actuar en los términos de este 
poder. 
 
Acompaño Decreto de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo que 
acreditan la representación Legal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ  
Jefe Oficina Asesoría Jurídica  

 
Acepto,  

 
CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO BUSTOS  

C.C. No. 1.003.692.390 de Bogotá 
T.P. No. 290.588 del C.S. de la Jud. 

ctrujillo89@outlook.com 
 christian.trujillo390@casur.gov.co 
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